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DECRETO EJECUTIVO NP 32 
(De 2 de marzo de 2001) 

“Por el cual se adiciona el Artículo Primero - A al Decreto Ejecutivo No.290 de ‘28 
de octubre de 1970, modificado por el Decreto Ejecutivo No.3 de 6 de enero de 
1971 y el Decreto Ejecutivo No.211 de 2 de octubre de 2000”. 

LA PRESIDENTA DE IA REPUBLICA 
En uso de sus facultades legales 

Que el parágrafo del artículo primero del Decreto Ejecutivo No.290 de 28 de 
octubre de 1970, modificado por el Decreto Ejecutivo No.3 de 6 de enero de 1971 
y el Decreto Ejecutivo No.211 de 2 de octubre de 2000, dispone que las 
mercancías introducidas en los Almacenes de Depósltos Especiales (Bond) 
ubicados en la Zonita Libre del Aeropuerto Internacional de Tocumen, serán 
exclusivamente para la venta a los pasajeros y aeronaves dentro del perímetro del 
citado terminal aéreo. 

Que del mismo modo, el citado patigrafo dispone que las mercancías lntmiucidas 
en estos depósitos se destinarán exclusivamente para la venta a los pasajeros y 
aeronaves dentro del perímetro del Aeropuerto Internacional de Tocumen, así 
como para la venta a los pasajeros a bordo de las aeronaves durante vuelos 
Internacionales, previa fwallzación de las autoridades correspondientes. 

. . . . . _-- 
Que se hace necesario determinar que aquellas &onas naturales o jurídl&s 
Interesadas única y exclusivamente en la actividad de venta de mercancías a los 
pasajeros a bordo de las aeronaves durante vuelos lntemaclonales, pockán 
depositar la mercancía a ser vendida en recintos utilizados únicamente para esto, 
los cuales podrán estar ubicados en cualquier lugar del Aeropuerto Internacional 
de Tocumen, siempre y cuando la Dirección de Aeronáutica Civil así lo haya 
aprobado. ,, 

Que queda entendido que la mercancía depositada en aquellos recintos ubicados 
fuera del área conocida como Zoníta Libre, indicados en el párrafo anterior, sólo 
podrá ser vendida a los pasajeros a bordo de aeronaves durante vuelos 
internacionales, por lo que la venta de mercancía a los pasajeros y aeronaves 
dentro del perímetro del Aeropuerto queda expresamente prohibida. 

Que las empresas que opten por prestar este tipo de servicios deben someterse a 
las regulaciones fiscales y de seguridad exigidas por las autoridades competentes. 

ARlkULO PRIMERO: Adiciónese el artículo primero - A al Decreto Ejlecutlvo 
No.290 de 28 de octubre de 1970, modificado por el Decreto Ejecutivo No.3 de 6 
de enero de 1971 y el Decreto Ejecutivo No.211 de 2 de octubre de 2000, el cual 
quedará así: 
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“ArtÍculo Primero - A: Aquellas personas naturales o juridicas 
interesadas únka y exclusiwrtente en la actividad de venta de 
mercancías a los pasajeros a Mo de las aeronaves durante vuelos 
internacionales, podrán depositar las mismas en almacenes destinados 
exclusivamente para tales prop&os. En estos casos, los almacenes 
podriin estar ubicados en cualquier lugar del Aeropuerto Internacional 
de Tocumen, siempre y cuando la Dirección de Aemn6utka Civil así lo 
haya aprobado y conste en el conhato correspondiente. 

Las ‘mercancías deposkadas en aquellos almacenes ubicados fuera del 
área conocida como Zonita Libre del AeropuerW Internacional de 
Tocumen, conforme ha quedado expresado en el phafo anterior, sólo 
podtán ser vendidas a los pasajeros a bordo de aeronaves durante 
vuelos IMemaclonales, por lo que su venta a los pasajeros y aeronaves 
dentro del perimetro del Aeropuerto queda expresamente prohibida.” 

ARTfCULO SEGUNDO: Esbe Decreto adiciona el Artículo prlmero - A al 
D@ctWo No.290 de 28 de octub~ de 1970, modlflcado pór los Decretos 
Eje~utlvolNo~ 3dr 6drmnm do lQtlyNo,211 da2 da octubredr20001 

Oido en Ir aludrd da Panaml, ¡I loa dor dlar del mor marzo de 2001, 

COMUNfQUESE Y CUMPLASE, 

Mlnm de Economía y Finanzas 
‘+-...--%esidenta de la RepúblIca 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 
RESOLUCION NP 08 

(De 8 de enero de 2001) 

KL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
I’rcvia recomcndacitm dc la Junta de Evaluacih 

CONSIDERANDO : 

Qrw .fI IAN ANTONIO CASTII,LO, con cédula de Identidad Personal No%320-258, ha presentado 

anIc Ii1 Junta dc Ilvaluacicín de Agcn~e Corredor de Aduanas, solicitud para que se le otorgue licencia 
para c.jcrccr la proresih~ de Agente Ckrrcdor de Aduanas en todo el territorio nacional. 

(JIIC .II JAN ANTONIO CASTILLO, ha cumplido con todos los requisitos exigidos en el artículo 642 

del C’tidigo fkal. modificado por la Ley No20 de 1994 y los ordinales 4” y 5” de la Ley 41 de 1” de 


